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Acuerdos

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA PLATA. 

Modifi ca los árticulos 1 y 7 del Acuerdo 3877, respecto a los turnos.

ACUERDO N° 3907 

La Plata, 12 de septiembre de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO:  las presentaciones formalizadas por las Presidencias de las Cámaras de Apelación y Garantías 

en lo Penal del Departamento Judicial de La Plata y de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Azul por 

medio de las cuales solicitan la modifi cación de los turnos oportunamente asignados, corresponde introducir las modifi caciones 

pertinentes en el Acuerdo n° 3877.

ACUERDA:

1°) Modifi car en su parte pertinente los arts. 1° y 7° del Acuerdo n° 3877, los que quedarán redactado de la siguiente forma:

1°) Departamento judicial de AZUL:

Con sede en TANDIL:

Fuero de Familia:

Juzgados de Familia:

N° 2: del 13 al 30 de septiembre, octubre, noviembre y diciembre.

7°) Departamento judicial de LA PLATA:

Fuero Penal

D) Juzgados de Garantías: (quincenales)

N° 1: 2da. febrero, 2da.mayo, 2da. agosto, 2da. noviembre.

N°2: 2da. marzo, 1ra. junio, 1ra. septiembre, 1ra. diciembre.

N° 3: 2da. enero, 2da. abril, 2da. julio, Ira. octubre.

N° 4: 1ra. febrero, 1ra. mayo, 1ra. agosto, 1ra. noviembre.

N° 5: 1ra. enero, 1ra. abril, 1ra. julio, 2da. septiembre.

N° 6: 1ra. marzo, 2da. junio, 2da. octubre, 2da. diciembre.

2°) Comuníquese y publíquese.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI, EDUARDO NESTOR de LÁZZARI, HECTOR NEGRI, DANIEL SORIA, HILDA KOGAN. 

Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.
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Resoluciones
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DEPARTAMENTO JUDICIAL QUILMES. 
Suspensión de los términos procesales 

en el Tribunal de Trabajo N° 1 con sede en Florencio Varela.

Res. N° 544 (Pres.). 

La Plata, 13 de septiembre de 2018.

VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación formalizada por la Presidente del Tribunal de Trabajo N° 1 con sede en 
Florencio Varela, mediante la cual solicitara la suspensión de los términos procesales, en virtud de haberse suspendido el 
servicio de energía en la sede del citado organismo, téngase presente.

Que, en atención a los términos del informe elaborado al respecto por el titular de la Dirección General de Arquitectura, Obras 
y Servicios, corresponde hacer lugar a lo solicitado.

Por ello, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

1.- Disponer la suspensión de los términos procesales en el Tribunal de Trabajo N° 1 con sede en Florencio Varela 
perteneciente al Departamento Judicial de Quilmes, durante el día 31 de agosto del año en curso, sin perjuicio de la validez de 
los actos cumplidos.

2.- Destacar que la medida dispuesta no implicó la suspensión de ingreso de causas.
3.- Regístrese, comuníquese vía correo electrónico, publíquese y
póngase a consideración del Tribunal en el próximo Acuerdo.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI.  Ante mí: MATÍAS JOSÉ ÁLVAREZ.
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VALOR DEL JUS
Acuerdo 3871

(De acuerdo a lo establecido por Ley 14.967)
$972

A partir del 21 de octubre de 2017

Acuerdo 3869
 (Art. 9 del Decreto Ley 8904/77, Ley 11.593,

A partir del 1° de septiembre de 2017
$ 664

Acuerdo 3867
     A partir del 1° de diciembre de 2016

$546
A partir del 1° de enero de 2017

$557
A partir del 1° de marzo de 2017

$ 601
A partir del 1° de agosto  de 2017

$634

A partir del 1° de Septiembre  de 2017
$664

Acuerdo 3890
(Art. 9 de la Ley N° 14.967)

     A partir del 1° de diciembre de 2017
$1.000

(Según Decreto Ley 8904/77)
    A partir del 1° de diciembre de 2017

$683

Acuerdo 3903
(Art. 9 de la Ley 14967)

A partir del 1° de Julio de 2018
$1150

(Según Decreto Ley 8904/77)
A partir del 1° Julio de 2018

$785
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